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1. Información General 

Acta de reunión No. 27 

Tema principal de la reunión: Socialización de la Declaración del Área Arqueológica Protegida del 
Sistema Hidráulico Arqueológico del río San Jorge en la Secretaría de Planeación de la Alcaldía de 
San Marcos 

Reunión interna (  ) Reunión externa (X) 

Fecha: 27/08/2025 
Hora de inicio: 08:00 am 
Hora de fin: 10:00 am 

Lugar: Alcaldía de San Marcos (San 
Marcos – Sucre) 

Responsable de la reunión: ICANH 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

1. Presentación de asistentes y Socialización de la Declaratoria de AAP del Sistema Hidráulico 
Arqueológico 

2. Articulación institucional 
3. Cierre y compromisos 

Desarrollo de la reunión 

 
 

1. Presentación de asistentes y Socialización de la Declaratoria de AAP del Sistema 
Hidráulico Arqueológico 

 

La reunión comienza con la presentación de los funcionarios de la Secretaría de Planeación de la 
Alcaldía de San Marcos y el equipo de la Declaratoria del Instituto Colombiano de Antropología e 
Historia (ICANH), 
 
En un primer momento se realiza una contextualización sobre el Sistema Hidráulico Prehispánico del 
bajo río San Jorge, como un patrimonio amenazado, ubicado en la Depresión Momposina, La 
Mojana, declaración del Área Arqueológica Protegida del Sistema Hidráulico Prehispánico del río San 
Jorge del San Jorge y sus afluentes. Fueron más de 550.000 hectáreas modificadas por el hombre 
durante aproximadamente 3.000 años, desde el 800 a.C. hasta el 1300 d.C. El sistema hidráulico 
comprende una compleja red de canales (principales, secundarios, de drenaje, de contención), 
camellones (zonas de cultivo), plataformas (para vivienda) y montículos (funerarios o de vivienda). 
Este complejo hidráulico es uno de los más grandes del mundo, actualmente en proceso de ser 
declarado Patrimonio de la Humanidad y San Marcos es considerado el centro de este sistema. 
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No obstante, el sistema hidráulico arqueológico enfrenta amenazas derivadas de la frontera agrícola, 
el uso inadecuado del suelo, la guaquería, la sedimentación y los cambios en las dinámicas de 
ocupación están borrando y destruyendo este patrimonio. 
 
A continuación, se informa que el ICANH es la máxima autoridad en lo referente al patrimonio 
arqueológico en Colombia y que los entes territoriales (municipios) son los responsables de la 
protección del patrimonio y el Plan de Manejo Arqueológico PMA debe incluirse en sus documentos 
de ordenamiento territorial. En efecto, la figura de AAP es la protección máxima para el patrimonio 
arqueológico, creada ante la acelerada destrucción. Dado que las AAP son determinantes del uso del 
suelo y, por lo tanto, deben integrarse y articularse con los Planes de Ordenamiento Territorial 
(POT/PBOT) municipales. 
 
La iniciativa se enmarca en un documento CONPES de 2022. Y sería la AAP número 24 de Colombia 
y la más grande, abarcando nueve municipios en Sucre y Córdoba. Actualmente, el proceso se 
encuentra en etapa de formulación, donde se elabora el Plan de Manejo Arqueológico (PMA) y un 
plan estratégico. Posteriormente, se socializan las medidas finales y la resolución de cumplimiento. 
 
El Plan de Manejo Arqueológico (PMA) es el documento técnico que detallará las acciones 
permitidas, prohibidas y condicionadas en las zonas de protección. A través de la socialización del 
borrador de polígono se muestra a los funcionarios de planeación de la Alcaldía, las zonas de mayor 
protección (en rojo) relacionadas principalmente con la ciénaga y áreas como El Pital, La Florida, La 
Isla, Paso Karate, Caño Mabobo y Caño Carate, entre otros. 
 
 

2. Articulación institucional 
 

En este momento los funcionarios de la Alcaldía expresaron preocupación por la implementación, 
especialmente en tierras de propiedad privada, donde actividades como la ganadería (vacas, búfalos) 
y la agricultura mecanizada (cultivo de arroz) son comunes y destructivas para el patrimonio, ya que 
son zonas altamente controladas. 
 
Durante la conversación se habló sobre las actividades de alto Impacto como la agricultura 
mecanizada, construcciones que aplanan el terreno, la ganadería, la sedimentación, la guaquería 
como las principales causas de daño. También se señaló cómo la minería en el Bajo Cauca afecta la 
zona mediante sedimentación e inundaciones prolongadas. 
 
Las restricciones en el uso de suelo generan la necesidad de revisar licencias y usos del suelo, pero 
facilitarán una gestión más organizada. Asimismo, la Declaratoria permitirá una relación más directa y 
efectiva con entidades nacionales, facilitando el monitoreo y la articulación de esfuerzos. También 
ofrece un plan estratégico como plataforma para gestionar recursos, presentando el patrimonio 
arqueológico y ambiental como un valor estratégico para el desarrollo Se trata de un enfoque de 
corresponsabilidad, ya que la matriz de gestión del PMA implicará planes, programas y proyectos con 
corresponsables en consulta, investigación, divulgación y gestión. 
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3. Cierre y compromisos 
 

El equipo del ICANH hizo las siguientes solicita los funcionarios de planeación de la Alcaldía 
compartir Información del PBOT de San Marcos, especialmente la cartografía, ante lo cual los 
funcionarios manifestaron que solo tienen el formato en PDF, el cual compartirán. 

 
Se acuerda realizar una mesa de trabajo conjunta con el Ministerio de Vivienda, la Gobernación de 
Sucre y los contratistas que estén trabajando en la actualización del PBOT para armonizar la 
información. 
 
Se proponer una reunión en noviembre con la Alcaldía para presentar el polígono de protección ya 
identificado y las medidas de manejo propuestas, buscando la retroalimentación local sobre su 
viabilidad y posibles ajustes. 
 
Finalmente, se solicita que la información de la reunión sea socializada con el alcalde y las 
Secretarías de Cultura y Educación, destacando las oportunidades que esta declaratoria representa 
para el municipio. El ICANH ofreció asesoría técnica para estructurar los fundamentos arqueológicos 
dentro del PBOT. 
 
 

 

3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

1. Compartir Información del PBOT de 
San Marcos, especialmente la 
cartografía, ante lo cual los 
funcionarios manifestaron que solo 
tienen el formato en PDF 

Planeación Alcaldía de San 
Marcos, Sucre 

Agosto 

2. Se acuerda realizar una mesa de 
trabajo conjunta con el Ministerio de 
Vivienda, la Gobernación de Sucre y 
los contratistas que estén trabajando 
en la actualización del PBOT para 
armonizar la información. 

ICANH / Alcaldía de San Marcos Por definir 

3. Reunión con la Alcaldía para 
presentar el polígono de protección 
ya identificado y las medidas de 
manejo propuestas, buscando la 
retroalimentación local sobre su 
viabilidad y posibles ajustes. 

ICANH / Alcaldía de San Marcos Noviembre 

4. Socializar con el alcalde y las 
Secretarías de Cultura y Educación 
la información de esta reunión, 

Alcaldía de San Marcos Agosto 
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destacando las oportunidades que 
esta declaratoria representa para el 
municipio. 

5. Se ofrece asesoría técnica para 
estructurar los fundamentos 
arqueológicos dentro del PBOT. 

ICANH Por definir 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 

Observaciones 

 

 

5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad Cargo y dependencia 

Se adjunta listado de asistencia   

 

6. Anexos 

1. Listado de asistencia.  

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: N/A 

 



https://v3.camscanner.com/user/download

